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CONSIDERANDO 3 

CUÉ se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 

pública de aumento de capital y reforma de estatulos de SBANDRA CIA. LÍDA. 
otorgada ante el ¡dotario Primero del cantón Cuito el 23 de noviembre de 
1294, juntamente con la solicitud para Su aprobación; 

CUE el Departamento Juridico de Compañias y de Valores, ha emitido 
informe favorable para la apromación solicitada; 

ÉN edercicio de sus atribuciones; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR el aumento de capital y la reforma de estatutos 
de SBARDRA CIA. LTDA., en los términos constantes en la referida escritura. 
Y, disponer due un extracto Cde la escritura Se publique, por una Vez, en 
uno de los periodicos de mayor circulación en Gulto. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER: Que los Notarios Primero y Décimo del cantón 
Quito tormea nota al margen de las nalrices de la oscritura pública que 
se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente 

Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas, 

ARTICULO TERCERO. DISPONER «que Ol Registrador Mercantil ¿el cantín Quito: 
inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al 
margen de la constitución, y alente en las copias las razonos del cumplimiento 
de lo dispuesto en este artículo, 
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